
ANO vm. V IE R N E S 24 DE ENERO  DE 1868. N .° 24.
— S«r&n suaeritores á 1& Goc^a— todos los pueblos del A r ­chipiélago erigidos civilm ente, pagando de su importé los que puedan, y  supliendo para loe demás los fondos de las respe etÍTas proTludas»

(Ksar. ORDBN DB 3 6  DE S e t ie m b r e  d e  1861.1

GACETA
i

2.̂  SECCION.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.E l Excm o. S r . Gobernador Superior Civil se ha servido acordar, por decreto de esta fecha, la erección d é lo s  bar­rios de T ig iies , Cayupo, Macalingan y N agsulay, en pueblo de « L ila »  segregándoles al efecto , en lo C iv il, de su ac­tual matriz el pueblo de Dimiao del distrito de Bohol en Visayas.Lo que se publica, de órden Superior para general co­nocimiento.Manila 20 de Enero de 1868.— Barrantes.

PARTE MILITAR.

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS,'  Estaío  Mator.
Orden general del Ejército del 53 de Enero de i868.El Excmo. Sr. Capitán general se ha servido disponer que pasado mañana sábado 25 dei actual celebre consejo de guerra ordinario el regimimiento de infantería Princesa n .“ 7 precedido por el Teniente Corone! I . "  Gefc del mismo D. Juan Pujol y Roura, para ver y fallar el proceso instruido contra el sargento 2.'’ del propie cuerpo Pablo Fernandez Lomana, acusada de rapto^ dándose por la pla2a las órdenes convenientes al efecto.Lo que de órden de S. E. se publica en la general de este dia para conocimiento dol Ejército y asistencia á la lectura del proceso de todos los SS. Oficiales de la guarnición francos de servicio.—El coronel Gefo de E. M ., José RuLl.Consecuente á la superior órden que precede, ha dispuesto el Exce­lentísimo Sr. General Gobernador militar de la Plaza se constituya el citado Consejo las 7 y media de la mañana en el cuarto de bande­ra» do su Cuartel, concurriendo de vocales cuatro Capitanes del mismo cuerpo, uno del regimiento de la Reina n.» 2 ,  y otro del regi­miento del Infante n .“ i ,  siendo el suplente de! regimiento de Es­paña n.® 5 . ¡La misa dei Espíritu Santo se dirá media hora antes en la Iglesia del pueblo de Malato por el Padre Capellán del regi­miento del acusa"0 , sustituyéndole si necesario fuese el de la Reina n.® 2. De orden de S . E ., el Comandante Sargento mayor, Miguel 

Rosales.

S« declara testo oñeial y  autentico, »1 de las diepoaicio. Des oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas ea la  Caceta de Manila; por Zo tan to , serán obUgaCoríaa en su cumpUiuiento,  eto.
(S u B E R IO R  DECRETO DE SO DE F e BRBRO DB 1 8 6 1 .)

MANILA.
l i  n  ^1

.Servicio de la plaza del 24 al 2.5 de Enero de 1868.
Jtle  de dia de mira y extramuros, el Sr . Coronel D. Manuel Mos- eoso.— De imaginaría, el Sr. Coronel D. José Ramiro y Requejo.
Parada, el regimiento de infantería España n .“ 5.— Rondas, 2 .—- 

Visita de fJospilal y Provisiones,  n .” 7.—Sargeitlu para el pnseo de los enjer- 
mos, D .»  i .De orden del Excmo. Sr. General Gooernador militar de la Plaza , el Comandanle ^argento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.AVISO A LOS NAVEGANTES.N.® 47.DIBECCION DE HIDROGRAFIA.COSTA OCCIDENTAL DE TERRANOVA.
Piedras en las ímnediaciones del cabo Freels.El Almirantazgo inglés participa haberse recientemanlc descubierto las piedras que á continuación se expresan, en la costa occidental de Terranova, y nota de las cuales, con sus situaciones, demoras,

etc., ha silo  comunicada por ej teniente James H. Kcrr, encargado de la exploración dé dicha costa.
Piedra Sn a p . es una piedra á flor de agua situada en latitud 49° 53' 30' N. y longitud 47® 28' 38' 0 . do San Fernando, mareándose desde ella.Isla Funk, a!...................................................... S . 36®Piedras Rarraek.al.........................................N. 81S, 39 34' E, á 22‘ 5 millas. 34 0. á 12'5 id,23 0. á 17‘ 75 id.do fondo, marcándoseNorte á 3 millas. .SO. tU 0.N- 52® 30' O.
Luz de Offer Wadham, al..
Piedra Pigeon, con 3‘ 6 metros (2‘ 4 brazas) desde ella.Piedra Barrack, del-Sur al. .El extremo dcl cabo Fogo, al.La punta Joe Butts, al. . .Isla Pigeon, al................................................. N. 81 34 0.
Piedra Lañes del E ste , con 3‘ 6 metros (2*1 brazas) de fondo, mar­cándose desde ella:El extremo Oeste de Barracks, al. N. 61® 52' E. á 1*5 milla.Cabo Round, a l .......................................... 0. i/* N.Extremo de cabo Fogo, al. . . . S . 28 8' 0.
Piedra Lañes d i Oeste, con 5*4 metros (3*2 brazas) de fondo mar­cándose desde ella:Cabo Round, al............................................N. 75® 56' 0 . k 2 millas.Piedra Lañes del Esto, al. . . . S. 75“ 56' E. á 4*5, id.
Piedra C lam , con 16.4 metros (9*8 brazas) de fondo, y marcándose ^68^6 6Íl8*La luz de Offer Wadham, a l.. . . S. 8” 26’ 0. á 7 millas.1ExHemo Sur del cabo Fogo, al. . N. 81® 34 0.
Piedra'Pinnacle,  con 18*2 metros (10*9 brazas) de fondo y marcán­dose desde ella:CaboFogocnRiadoconcaboRound,al. N. 2® 49’ 0 . á 2 millas.La cima de la isla Copper, al. . SO.
Piedra While Clam , con 16*4 metros (9*8 brazas) de fondo, mar­cándose desde ella:Cabo Fogo enfilado con cabo Round, al. N. 2® 49'0. á 4*75 millas.La cima dé la isla Copper, a l. . S . 64 41 0.
Piedra Frampion, con 7*3 metros (4*3 brazas) de fondo, marcándose desde ella;La cima de la isla Copper ai. . . SE. á 2*5 millas.
Piedra Fishing, con 16*4 metros (9*8 brazas) de fondo, y marcán­dose desde cha:La cima de la isla Copper, al. . . S . 39® 22’ E. á 4*5 millas. 
Piedra Wesiern H e a i , con 5*4 metros (3*2 brazas) de fondo, y marcán­dose desde ella:Wcslernhi'ad, al....................................................Extremo Sur de cabo Fogo, al. • . .Punta Burnt abierta de la punta Wil, ai.I.a cima de la isla Capper, al . . .  .Piedra del E ste , con 18*2 metros (10*9 brazas) de fondo, marcán­dose desde ella:La luz de Off-ir Wadham , ni. . . . N. 84® 22’ 0. á 2‘ S millas.
Piedra de Este de nfuera, con 21*9 metros (13'1 brazas) de fondo, y marcándose desde ella:La luz de Offer WadhíHn, al. . . . ONO. á 5,5 millas.
Piedra Brenton, con 9*1 metros (5*4 brazas) de fondo, y marcándose desdo ella;El centro de la isla Funk, al..........................E. á 6 millas.Además existen las piedras que á continuación se expresan, y a las que no se ha dado nombre. C>n fondo de 10*9 metros (6*5 brazas] con el centro do la is'a Funk, demorando al S . 16® 52’ E. á 2 mil-as. Id. de 18*2 id. (Iü*9 brazas) con. id. id. al S. 50 37 E. á *2 id.Id. de 27*4 id. (!6*4 brazas) con. id. id. al S. 84 22 E. á 1*25 id.1(1. de 18*2 id. H0*9 brazas) con. id. id. al N. 81 34 E. á 0*73 id.

fa) Id. de 5*4 id. ( 3*2 brazas) con. id. id. al N. 61 52 E. á 2 id.Id. de 5*4 id. ( 3*2 brazas) con. id. id. al E. 39 22 E. a 2 id.Id. de 16*4 id. ( 9*8 brazas) con. id. id. a¡ N. 53 26 O. á 2 id.
(a) Id. de 20*1 id. (12 brazas) con. id. id. al .NO. i,4 0. á -1*5 id.(a) Id. de 27*4 id. (46*4 brazas) con. id. id. al N. 87 41 0 . á 2*7.5 id.Id. de 40*9 id. ( 6*5 brazas) con. id. id. al SO. 14 0. a 1*75 id.(a) Estas piedras son parto de estrechos bancos, que corren NE. y SO .; tienen cada uno más de media m illa, y se sonda en ellos menos de 54-8 metros (32*8 brazas); los demás son pequeño*, con fondo de 73*1 á 109*7 metros (44*7 á 65*6 brazas), pegado alrededor de ellas.La situación de! centro de la isla Funk es en latitud 49® 45. 29' N ., y longitud 46° 58’ 27' 0 . de S. Fernando.Todos ios rumbos ( Variación en la isla Funk. 33® 20' NO. en 4867. son magnéticos. 5 Id. en Cabo Fogo... 36 0 id. en id.Madrid 24 de Octubre de 4867.—5flli'adyr .Voreno. 3

N. á i milla.N. 86® 15’ á 2*75 millas. N- 71 45 0. á 4 id.S. á .5 id.
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ANUNCIOS OFICIALES.SECRETiRIA DE LA IMENDENCU GENERAL DE HiCIENDA PÍIBLICA DE FILIPINAS.De órdcu del limo. Sr. Intendenle genera! de Hacienda de estas Islas, se avisa al público que desde el dia 20 del actual raes, queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital’ AO.OOO quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta a continuación.En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar este servicio, pueden pasar ú esta Secretaria de la Intendencia en horas hábiles de oficina, á fin de que ¡tor rigoroso órden de turno inscriban sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que quedará definitivaraente cerrado el lunes 10 del entrante mes de Fe­brero, á las diez en punto de su mañana.Manila 18 de Enero de 1868.—Pedro A .  de la Soca.A d m is is t r a c io n  c e s t r a i- d e  C o i.e c c io n e s  y  L a b o r e s  d e  t a b a c o  d e  F i l i ­p in a s . — P iiepo de coniinones que redacta esta Administración central para 
remitir á las fábricas de la.Pen'msuía, dentro de inomon, desde ios depósitos 
establecidos en esta Capital, cuarenta mil (40,000) quintales de tabaco rama; 
en cuiiiplimienlo de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
Reales órdenes de l í  de Junio y i  de Diciembre de 1858.OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.1. ' La Intendencia do Hacienda pública de estas Islas anunciará por la Gaceta de Maniia y edictos que se fijarán en la misma In­tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re­mesa b la Península dentro de raonzon de los cuarenta mil quintales de tabaco rama, desdo el Puerto de Manila, punto de embarque El registro estará abierto hasta el dia 10 del entrante Febrero.2 . * Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho del limo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes consignatarios ó armadores españoles de este comercio, ios buques con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, por cuenu de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales vellón par flete de cada quintal en progresión descendente para el puerto de iiádiz y 36 para el de Alicante.Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha de remitirse á cada uno do los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­der, Gijon, Coruna 6 Valencia.3 . * No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad do tabaco que ia que permita la capacidad natural de cada uno do ellos.

i . '  Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de M a­
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 1.*. el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.5. “ Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los do a dos quintales, y el doble ios de á cuatro.6. * Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino quo se satisfará por el Qele de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación en esta parte.7. ‘  El flete del tabaco se abonará en su totalidad en la Península por el Gobierno de S . M., á los irciuta días de tener lugar la des­carga en el puerto á que vaya destinado.8. * Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales.9 . * En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el limo Sr Intendenle manifesUrá á los capitanes ó consignatarios de los barcos inscriptos, el numerff do quintales de hierro ó cobre quo el cuerno de ariiileria de este depariamemo remitirá á España, euyd material reci­birán los buques en este puerto.10. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabacorama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la condición 2.* de este pliego. ®

OBLIGACIONES DEL COSTRATKTA.n .  Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del regmtro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir al flete indicado, siempre que ao haya otro armador, capitán ó con-estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la HacienJa El registro constituye por sí un contrato de flelamcnto, quedando obli­gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco v respensables de esta obligación los mismos buques. ^
12. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es- pana, por el órden numérico que tengan en la inscripeiou, al cer­rarla la lutcndencia general de Hacienda. ^doeflos Ó consignatarios la inscripción de sus buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nñ- A qointates que dóáeen se les adjudique, según ia capa- ’ ^6 quc no S6 les entregará mavoromero en perjuicio de otros, ni podrá llevárm enos; y para evi'tar esceso, dejando después una parte sin cargar quintal que se halle en este caso, una multa ^  la mitad del precio en que so hubiese adjudicado el flote, ps^a- multas, que se unirá al espediente antes de su^par- tida del puerto de embarque.  ̂ ’de cuenta de los dueños, consignatarios b capitanes de 6 Buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, todos

los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes v los de descarga en el puerto á quo se envíe el tabaco, hasta verificar la'entrega en las Fábricas ó almacenes que para su ;recibo destinen los Direc­tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto de la descaiga.11). Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc­tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren­tas Estancadas de la Penínsuto; satisfaciendo ios que oorrespondan al tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, considerada la distancia y d  tiempo que tenga el tabaco enfardado.16. A la llegada al puerto de la Península á donde se destine el cargamento, el consignatario ó capitán de lodo buque conductor dd tabaco de cuenta do la Hadenda, se presentará al Direclor de la Fábrica, y en su defecto a! gefe principal du Hacienda con el cono­cimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono­cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre­caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare.17. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni retribución alguna, desde ios puertos á donde fuesen destinados los buques cargados de tabaco, a! retorno, la moneda de cobre y otros efectos «le peso de cualquiera clase que el gobierno de S . M. quiera remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques en la Península, y los quo se originen en esta Capital desde el cos­tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES.18. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada capitán ó consignatario de buque registrado, so entregará por la In­tendencia general un documento que acredite la fecha y número del registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques que se hallen registrados con antelación, y quo no hubiesen realizado su cargamento.19. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto el registro, se mejorase e¡ fleto á favor de la Hacienda, se hará saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios de los buques registrados con antelación, para que en el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan ia rebaja del flete; si no la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enlen- derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará ser el primero para recibir el cargamento, el buque del espitan ó consignatario que hubiere hecho la íebaja del flete.20. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto re­sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer lo­dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece do las cir­cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos por cuenta de la Hacienda.El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer­tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co­mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.21. Para evitar perjuicios á la Hacienda v  respecto de ios navieros toda especie do queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y voluntad do los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros eL todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con que han sido registrados los buques; sino quo precisamente ha de ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las épocas correspondientes, y por el orden mismo con que hubieren sido registrados.22. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el pié de gato para la estiva del labaco, en la inteligencia de que de­biendo reconueerse dicha estiva á la Legada de los buques á la Pe­nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados'algunos tercios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­sición de aquellos á satisfacción del Director do la Fábrica, satisfa­ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­siderado este al precio de veintiocho escudos quinml castellano.23. Quedarán á beneficio do ia Hacienda los escesos de peso que,respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­tinado ; sin que le quede derecho al contratista á reclamarjiarte ni can­tidad alguna por flete de ellos. •24. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones sin perjuicio de que lo verifiquen dos 6 mas á la vez, caso que lo permitan las condiciones de los almacenes.25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese labaco elaborado, la Hacienda abonará ua escudo por cada millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y envaso en quo se coloque.
CO.NDICIONES GENERALES.26. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga li  contratación de este fletamento. se admitirán proposiciones para verificar la conducción eu bandera eslrangera, con las mismas con­diciones que aquellos.Manila 15 de Enero de 1868. — El Administrador Central, Xicasio 

S .  Llanos.
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— 3 —SECRETARIA DEL GOB!ERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.Eli e! tribunal de S . Felipe Neri, existe depositada una caraballa con marca, hallada en el termino de dicho pueblo sin dueño cono­cido.Lo que de drden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gaceta para que pueda llegar á conocimiento de la persona á quien perte­nezca, que exhibiendo el documento justificante de la propiedad puede recojerla en el plazo de quince dias transcurrido el cual scr5 deco­misada y vendida en pública subasta.Manila 22 de Enero de 1868.—P. 0 . .  Juan Loren. 3
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S . L.CIUDAD DE MANILA.Los que se,crean con derecho á tres cabras con dos crias que han sido halladas en el campo de Bagumbayan, so presentarán á reclamar­las en esta Secretaría en el término improrrogable de 3 .” dia, aper­cibiéndoles que de no hacerlo se destinarán á los establecimientos de beneficencia.Lo que de érden del Sr. Corregidor so anuncia al público para general conocimiento.Manila 22 de Enero do 1868.—Bernardina Maramo.'

Los que se crean con derecho á una capra con sus crias, que ha sido hallada en el campo de Bagumbayan, se presentarán á re­clamarla en esta Secretarla en el improrrogable termino de 3." dia, apercibiéndoles que de no hacerlo se destinarán á los establecimien­tos de beneficencia.Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia al público para general conocimiento.Manila 22 de Enero de i6Q9.—Bemardino Mariano.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se saca por tercera vez á publica, subasta para su remate cu ei mejor postor el arriendo de la recaudación del impuesto de carruages, carros y ca­ballos de intramuros de esta Ciudad, campo do Arroceros, paseo de la calzada, arrabales de Tondo, Binnndo, S .'Jo sé , Sta. Cruz, Quiapo, S . Miguel y Sampaloc, para todo el año de 1868 con la rebaja de la 8." parle de! tipo primitivo que consta en el pliego de condicio­nes con sujeción en un todo al citado pliego, que se insertó en la Gacetaeficial en ios números 1218, 1220, 1221, 1222, 1247 y 1248.El acto del remate tendrá lugar ante el Exorno. Ayuntamiento en la Sala de la Lasa Consistorial ei dia 24 del presente mes á las 10 de su mañana.Manila 10 de Enero de 1868.— Bernardina Martano.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se saca por 5.» vez á pública subasta para su remate en el mejor postor el arriendo del propio del mercado de la Divisoria por lodo lo que resta del presento ano de 1868, 1869 y 1870 á contar desde la fecha en que se remate este servicio, con la rebaja de la 5.* parte de! tipo pri­mitivo que consta en el pliego de condiciones, con sujeción en todo lo dems al mismo, que se insertó en la Gaceta oficial en los nú­meros 1201, 1202, 1203 y 1209.El remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en la Sala de la Casa Consistorial el dia 24 del mes actual á las diez de su ma­ñana.Manila 11 de Enero de 1868.—fiíniardíno Mariano.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.De once á doce do la mañana del sábado 1." de Febrero próximo, tendrá lugar en esta Aduana la venta en subasta pública, con des­tino á la esportacioD, de veinte paquetes de reventadores, con peso de doscientas cuarenta libras ó sean 110-422 kilogramos, bajo el precio total, en progresión ascendente, de ciento cuarenta y cuatro escudos.Manila 22 de Enero do 1868.—'S . Caballero. 2
ALCALDIA MAYOR DE B.ATANGAS.

Programa de la espoticion de productos agrícolas,  industriales y artísticos, 
y de ¡a Feria y fiesta gue tendrán lugar en el pueblo de Salangas, 
Cabecera He la provincia del mismo nombre, en los días 7 , 8 , 9 ,  10, U  t( 12 de Febrero del arlo 1868.Por decreto del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de 9 de Di­ciembre próximo pasado, la Esposicion de productos agrlcoias é in­dustriales y la Feria de los mismos que debían tener lugar en el pueblo de Lipa en el presente mes, han sido trasladadas al pueblo de Ba- tangas, Cabecera do la provincia del mismo nombre, y se efectuarán en los dias 7 , 8 y 9 de Febrero próximo venidero y en los dias 10 y 11 se celebrará la fiesta de la misma Cebecera del Santo Niño.Para la Esposicion están concedidos per el Superior Gobicruo los premios siguientes;Una medalla de plata para el que presente el mejor caballo padre con dos yeguas preñadas ó criando productos de las mismas.Otra medalla de plata para el que presente un toro y dos vacas en las mismas condiciones que las yeguas.Otra medalla de plata para el que presente el mejor carabao con dos caraballas en iguales condiciones.

Otra medalla de plata para el que presente el mejor cerdo con dos cerdas en las propias condiciones.Tres medallas de plata para ios que presenten mejores productos agrícolas como café, azúcar, algodón, trigo y cualquier otro artículo de agricultura, ú objetos de arle que se refieran á la misma.Dos medallas de plata para ios que presenten los mejores tejidos de seda, algodón, abacá y mezclas de unos y otros, ó bordados de todas clases.Además la .Sociedad Económica de Amigos del País, queriendo por su parte cooperar al buen resaltado de la Esposicion, ha determinado en sesión de 21 de Diciembre próximo pasado que se distribuyan en su nombre los premios pecuniarios siguientes:Un premio de 20 pesos en dinero para el que presente las dos me­jores yeguas preñadas ó criando y que no haya recibido premio de medalla.Otro de igual cantidad de 20 pesos al que presente las dos mejores vacas en las mismas condiciones.Otro también de 20 pesos al que presente las dos mejores caraballas en ¡as mismas condiciones.Otro de igual cantidad para la tejedora que presente los mejores te­jidos ordinarios de algodón ó abacá, para el uso común de! pueblo.Otro de la misma cantidad de 20 pesos sin destino fijo y aue la Junta adjudicará al que se conceptúe digno de obtenerlo por cualquier concepto, bien sea por fabricación de sombreros, petacas ó cualquiera otro de reconocida utilidad.Otro premio de 30 pesos para una carrera de fondo que será ad­judicado a! caballo que en menos tiempo vaya al pueblo de Bauan y vuelva á esta Cabecera; á este premio podrán concurrir caballos do paso ó de trole.‘ Los premios serán adjudicados el dia tercero de la esposicion por la mañana, ó sea el 9 de Febrero, y podrán concurrir no solo los productores de la provincia de B.itangas sino también los de cual­quiera otra provincia; y si algún espositor desea presentar productos y sea por encontrarse á larga distancia d por cualquiera otro motivo no pueda concurrir personalmente, puede remitir los objetos que quiera esponer al Señor Alcalde de Batangas, el cual cuidará de devolvérselos después de la esposieion.En los mismos dias de la esposicion habrá Feria ó mercado general de toda clase de ganado y de productos agrícolas é  industriales, h cuyo efecto tendrán los mercaderes preparadas tiendas y los ganaderos corrales fuertes y seguros para el ganado que presenten en la Feria, y cuadras para los caballos que exijen un cuidado especial.La fiesta del Santo Niño que se celebrará en los dos días siguientes á la Feria, ó sea el 10 y H  de Febrero, será solemnizada además de la función de Iglesia y procesión en el m ar, que es de costumbre, con festejos públicos como son fuegos artificiales, comedia y otros: la come­dia empezará el tercer dia de la feria por la tardo ó sea el dia 9 de Febrero-E1 ganado que se presente para la esposicion y con objeto de optar y preiiiiüs, ha ue ser uaciuo en ci ra í» , kiuu o m  oe raza incigéna, bien cruzado con razas cstrangeras.Todos los espositores deberán acompañar los artículos que espongan con un certificado del Gobernadorcillo y V .“ K.® del Cura Párroco en el que se haga constar que el espositor es dueño det objeto que presenta, y tratándose de artículos de agricultura deberá manifestarse en aquel (jocumenio la importancia de la producción y los medios de producirla, esto é s , si se trata por ejemplo de azúcar, se deberá espresar qué número de picos produce en un año regular el agricultor y q uédase de trapiche ó máquina emplea para ello.Batangas l .°  de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, Miguel Sanz.

SECRETARIA DE LA JUNT.A DE REALES ALMONEDAS.Por decreto del limo. Sr. Intendente se avisa al público que el dia 8 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, ante la espre- sada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia gene­ra l, se sacará á subasta la venta de la ceniza que producen los que­maderos de las fábricas de tabacos de Binondo, situada en Tanduay, la Princesa, Cavile, Arroceros, máquina de picadura y prensas de la Intervención de Aforo, situados en Arroceros, bajo el tipo en pro­gresión ascendente de cuatro mil novecientos cuarenta y un escudos cada año, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está do manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de San Ja ­cinto n.® S3. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.», en el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles.Manila 2 0 -de Enero de 1868.—francúce Rogenl.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público que e! dia 31 del actual á las doce de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á subasta el arriendo del tercer grupo dcl juego de gallos de esta pro­vincia que comprende los pueblos de llermita. Paranaque, Malate, Malibay, Pineda v Lnspifias, bajo el tipo en progresión ascendente de veinticinco mi'l sesenta y nuevo escudos en el trianio y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está do ma­nifiesto en esta Secretaria situada en la calle de S. Jacinto n .“ 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas eu papel del sello 3 .“, en el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo ;que la oferta deberá espre­sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.Manila io  de Enero de iS68.—Francisco Bogenl.
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— 4 —Por decreto del limo, Sr. latendento general se avisa al público que el día 31 del actual a las doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á subasta el arriendo del cuarto grupo del juego de gallos de esta provin­cia que comprende los pueblos de S , Mateo, Pateros, Mariquina, Taguig, Pasig y Miinlinglupa, bajo el tipo en progresión ascendente de veinti­siete mil doscientos escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­taria situada en la calle San jacinto n.* 33. Los que gusten prestar este servicio prescnLirán sus proposiciones en pliegos cerrados, es- tendidas en papel del sello 3.*, en el dia, Lora y lugar arriba de­signados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.Manila 15 de Enero de 1868.—/^ninctsco Rogent.Por decreto de! Ilm'). Sr. Intendente general se avisa a! público que el dia 31 del actual á las doce de su manana, ante la espresada Junta que so pcnnirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á subasta el arriendo del quinto grupo del juego de gallos de esta pro­vincia que comprende los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, Sta. Ana, San Felipe. Paco y San Pedro Macati, bajo el tipo en pro­gresión ascendente de treinta y dos mil quinientos veinte escudos en ei trienio y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está do manifiesto en esta Secretaria situada en la calle de de San Jacinto n." 83. Los que gusten prestar esto servicio presen­tarán sus proposiciones tn  pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.“, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re­quisitos no serán admisibles.Manila 15 de Enero do 1868.—Francisco Rogcnl.Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público que ei dia 3t del acmal á las t i  do su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en los Esslrados de la Intendencia general, se sacará ‘ á subasta la contrata de la reparación del techado y zaguan de la fachada principal de la fábrica de cigarrillos en Arroceros bajo el tipo en progresión descendente de cuatro mil seiscientos siete es­cudos, nueve mil diezmilósimos y con sujeción al presupuesto y plie­gos de condiciones facultativas y administrativas que desde esta fe­cha están do manifiesto en esta Secretaria situada eu la calle de Can Jacinto n.» 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3." en ol dia hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse eu letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.Manila tS  de Enero de 1868.— F}-ancisco Rogenl.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.ESCRfB.tN A DE MARINA DEI. APOSTADERO DE FILIPIN.AS.En virtud de providencia del Tribunal de Justicia de la Comandan­cia general de Marina de! Apostadero de Filipinas, se cita y emplaza á los ausentes Fabinicio Tabianan, Félix Pongo y Clemente Tabianan, naturales y vecinos de la Visita de Olayan del pueblo de Villa Réai provincia de Samar para que por este segundo pregón en el tdrmino de nueve días se presenten ante dicho Tribunal ó en la cárcel pública de esta provincia á responder á ios cargos que les resultan en la causa crimi­nal que con el n .“ 645 se sigue de oficio contra los mismos sobre rob ■ , bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará ;dicha causa en su ausencia y rebeldía encendiéndose las actuaciones con lo s ís -  Irados y p!-rándolcs los perjuicios que iiubicre lugar.Jlanilii 16 de Enero de 1868.—Francisco Rogent. 2
Don Mariana ile. la Cerina y Oñate, Cahatlero de la Real y  D istin­

guida órdett Española de Cárlos l l l  y d '¡a  Inclita y  Mihtar de San  
Juan de Jerusakn Alcalde mayor por S .  A I. y Juez de prim ra ins­
tancia de e.Ua provCneia de la Pampanga que de estar en el pleno ejer­
cicio de sus funciones el intrascrüo Escrituino dá fe'.Por el presento cito, llamo y emplazo por una sola vez al chino ausente Tarnpangeo, natural de Leonqui Imperio de china, soltero, em­padronado en esta provincia, bajo el n .“ 153, de oficio tendero de ropas de uso de 3-2 anos de edad, parte ofendida en la causa n.« 1796 por hurto, para que en el término de tremía días desde su publi­cación, se presente en este Juzgado para sor notificado de la Real sentencia dictada en dicha 'causa y para devolverle la lela que le fue hurtada y que se halla depositada en este Juzgado, aperc'biéndole que de no hacerlo se hará dicha notificación en los estrados de este Juzgado, parándoles los perjuioios que en derecho haya lugar.Dado en la casa Real de Baeolor á diez y ocho de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.—jl/nriano de ¡a Cortina y Oñate.—Por mandado de su t r ía ., Manuel L e ,n .

Don Mariann de la Cortina y Oñate, Caballero de la Real y Distin­
guida 6rde7t Española de Carlos I I I  y de la Inclita y  M ilitar de 
San  Juan de Jeru>alen Alcalde ma',or por S .  M -  y Juez de pri­
mera instancia de e.sta provincia de la Pampanga que de estar en el 
pleno ejercicio de su¡ fimciones el infranscrito Escribano dd fi.Por el presente cito , llamo y emplazo por una sola vez al au­sente Eugenio Taño Barios, de estatura alta y cuerpo regular, de color blanco algo entrado en edad y procesado en la causa n.® 2091

por calumnia á la autoridad pública, para que por el término de treinta dias contados desde la publicación del-presente, se presente en los estrados de este Juzgado ó en sus cárceles á responder los cargos que contra él mismo resulta'n en dicha causa pues de ha­cerlo así le oiré y de lo contrario continuaré sustanciando la causa por todos sus trámites en su ausencia y rebeldía, sin mas citarle, ni emplazarle hasta la definitiva, parándole los perjuicios .consiguientes.Dado en la Casa Real de Baeolor á 15 de Enero de 1868.—..l/a- 
riano de la Cortina y Oñate.—Por mandado de su S r ía ., Manuel León.

7.* SECCION.DISTRITO DE PO RAC.
Parte al E xem o. S r . Gobernador Swperior C ivil de estas Islas. 

A^ovedades desde el dia 9 al de la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Lo nii.smo que la del parte anterior.
Obras públicas.— Ninguna.
Accidentes varios.— Sin novedad.

Precios corrientes.Azúcar, 7 escudos .p ilón; palay, 3 escudos cavan; arroz 6 escudos ídem.Porac 13 de Enero de 1868.— El Comandante P .- M ., Jo sé  Cam­
pos Lara . ________________DISTRITO DE BONTOC.

Novedades desde el 3 del actual al de la fecha.
Salud pública.— Buena.
Cosechas.— N ada.
Obras publicas.— Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.— Sin novedad.

Precios corrientes.Arroz lim pio, 8 escudos SO céntimos cavan; palay, 4 escudos' Ídem.Bonloc 10 de Enero de 1868. - t EI Cemandante P .- M ., Jo sé  
B .  Pereira. ________________DISTRITO DE SAM AR.

Novedades desde el dia 22 al de la fecha.
Salud pública.— Buena en general.C o serte .— Sigue la recolección del palay en los pueblos del S . y O ., y se hacen las siembras en ol N . y E .
Obras públicas.— Reparos ordinarios.
Hechos ó accidentes varios.—A  las dos y media de la madru­gada del viernes 27 se sintió en esta cabecera un fuerte temblor de tierra, que duró de SO á S5 segundos, sin haber causado desgracia de consideración.

Precios corrientes.Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de idera, 2 escu­dos cavan; aceite de Idem, 75 cénts. g a n ta m a n te ca  de i d , ,  1 escudo 50 cénts. id.'; cocos de ¡dem , 23 escudos m illar; abacá deCalbayog, 16 escudos pico; palay de Idem, 2 escudos cavan; aceite de ídem , 75 cents, ganta, abacá de Borongan, 10 escudos pico; palay de idem, 3 escudos 50 cénts. cavan; aceite de Ídem, 31 cénts. ganta; cocos de idem, 10 escudos miliar.MOVIMIENTO M ARllIM n.
Buque entrado.Dia 24. De Galbayog, bcrgantin-goleta «Carm en» con varios efectos; al puerto de Catbalogan.
Buque salido.Id . 24. Para Manila, bergantín-goleta iCármen» con varios efectos;del puerto de Catbalogan.Catbalogan 29 de Diciembre de . —Joaquín Valcareel.GOBIERNO P .-M . DE LA  ISA B ELA .

Novedades desde el dia o al de la fecha.
Sabid pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Se está terminando el arasplante de la de Tabaco y sembrando de la de maiz.
Obras públicas.— E n  suspenso por hallarse los naturales dedi­cados á las faenas agrícolas.Tumauini 10 de Enero de 1868.— El Gobernador, Pedro G .  

Montero.

BLNO.NDO.—I m p u e s t a  d e  M íg u e l  S á n c h e z  y  C.*
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